
rior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado

9903 ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XXIV, «Tecnología mecánica», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975. de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo XXIV, «Tecnología mecánica», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Madrid, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Luis Tarhetta 
Arrióla.

Vocales titulares: Don Abelardo García Mateos, don Angel 
María Sánchez-Pérez, don Joaquín I. Nebreda y de Miguel y 
don Manuel Losada García, Catedráticos de las Universidades 
de Bilbao, el primero y el tercero, y de la Politécnica de Ma
drid, el segundo y el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ignacio Mugu- 
ruza Madariaga.

Vocales suplentes: Don Jesús García de Diego López, don 
José Antonio Ramos Herranz, don Pedro Ramón Moliner y 
don Ramón Martín y Martín, Catedráticos,de las Universidades 
Politécnica de Madrid, el primero, segundo v cuarto, y de 
la Politécnica de Barcelona, el tercero.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de abril dé 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

9904 ORDEN de 11 de abril de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XXXII, «Tecnología nuclear», 
de la ETS de Ingenieros Industriales de la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no 
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) , para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo XXXII, «Tecnología nuclear», de la Escuela Técnica Su 
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Federico Godet 
Echeverría,

Vocales titulares: Don Francisco Albisu Carrera, don Agustín 
Alonso Santos, don Pedro Pérez del Notario y Martín de Mara
tón.y don Guillermo Velarde Pinacho, Catedráticos de las Uni
versidades de Bilbao, el primero: de la Politécnica de Madrid, 
el tercero y el cuarto, y en comisión de servicio, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Bautista Paz
Vocales suplentes: Don Francisco J. Goicolea Zala don León 

Garzón Ruipérez, don Juan Carlos de Zabalo Vidaurrazaga y don 
Amalio Saiz de Bustamante y Alvarez-Ossorio, Catedráticos de 
las Universidades de Politécnica de Matrid, el primero y el 
cuarto; de la de Oviedo, el segundo, y de la de Bilbao, el ter
cero.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1<3 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración, del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

9905 ORDEN de 11 de abril de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo X, «Estructuras I», de la ETS 
de Arquitectura de las Universidades Politécnica 
de Valencia y Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1075, de 23 de' agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
¡uzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo V, «Estructuras I», de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de las Universidades Politécnica de Valencia y Va- 
iladolid, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Emilio Bordoy 
Alcántara.

Vocaies titulares: Don Luis Felipe Rodríguez Martín, don 
Carlos Martínez Lasheras, don Gregorio Ras Oliva y don Aveli- 
no Samartín Quiroga, Catedráticos de las Universidades de Poli
técnica de Madrid, el primero; de la Politécnica de Valencia, el 
segundo; de la Politécnica de Barcelona, el tercero, y de la de 
Santander, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Batanero 
García-Geraldo

Vocales suplentes: Don Carlos Benito Hernández, don Ricardo 
Aroca Hernández-Ros, don José Ramón Marcet Roi y don Car
los Buxade Ribort, Catedráticos de las Universidades de Poli
técnica de Madrid, los tres primeros, y de la Politécnica de 
Barcelona, el cuarto.-

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1980 —P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo rol Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

9906 ORDEN de 28 de abril de 1980 por la que se convo
can a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ® Anunciar la provisión de las mismas a concurso de ac

ceso al- Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; De
creto-ley 5/1968, de 0 de iunio: Decretos 889/1969, de 8 de mayo, 
y 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de 13 de 
enero, y Ordenes de 28 de mayo de 1909 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio) y dé 18 de noviembre de 1977 («Boletín 
Oficia] del Estado» de 1 de diciembre).

2. ® Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares Ce disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.


